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Un aspecto interesante deutro del marco generA cle In sul~otxIi- 

nación y el insulto a superior PS el wlativo R loö prisioneros dcb 
guerra, ya que por la especial situación en que éstos se encuen- 
tran, ofrece muy e‘rpwialcs perfiles. 1:l tema puede ser tratado 1111 
su doble vertiente : relaciones del prisionero y 108 militares dc Iu 
potencia captora, y relaciones drl prisionero con su propio l:jército. 
#obre ambos apartados pasamos a hacer sin propósito exhaustivo, 
ulgnnas consideraciones y sugerencias que consideramos de interk 

EL "S'I'ATIJS" Juf¿fI)Ico MIX. PRIRIONICRO T>L í;ClQX¿RA 

131 militar prisionero de guerra 8e encuentra en una situación 
“aui geueria” ya que por un lado y con arreglo a loe Convenios ee be 
venido acentuando la nota de que sigue perteneciendo como mi- 
litar a au propio Ejbrcito, sin que la prisión de guerra afecte :L 
dicha condicibn. 

Asi, en el Convenio de 12 de agosto de 1949 (III Convenio de 
Ginebra) se les reconoce el derecho a conservar sus emblemas e in- 
wignias de nacionalidad y grado, 8 ostentar las condecoraciones 
que posean, a recibir un anticipo meneud del auehio y lo8 suple- 

mentos del mismo que su propio país pueda enriarles (1). Incluso, 

: (*) Comunicación presentada a las II Jornadas de Derecho penal ml- 
litar y Derecho de la guerra dc la I’niversidad de Valladolitl. Burgos 2-5 
mayo 1962. 

(1) A+XlOS 18. 40, 60 y 61 del Convenio. 
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según el urt. X< de dicho (:onveuio. pueden serles coucedidos por la 
Potencia de la cluc dependan ascensos durante el cautiverio (aunque 
existen le~isli~cio~wü navionalos (11w lbrohihcn colifprir t.alps mceli- 
SOS) v éstos h;in de ser reconocidos por l;t l’otc*n(*ia que los tiene en 
XU poder. la cnal no puede, en ninpín caso, privarles del gratlo ti 

empleo. 
Nuestra legislación nacional, por otra p;lrk. CS terminaitr ;l 

este respecto. El derogado Código Penal de 1;~ JIariua de (;uerr;i 
establecia? en su art. 333, que “I’ara los efectos dr este Código :w 
entenderá que el marino está 1.n campaña... 4.” Cuando se 11;rlk 
prisionero de guerra”. El Reglamwto para la concesión de la 
Hedalla de Sufrimientos por la Patria de 11 de marzo de 1911 in- 
cluye a 10s prisioneros de guerra en YUY arts. 2.” y 3.“; el Repla- 
menta de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo de 25 tldb 
mayo de 1951 declara abonable, en el núm. 3 de su art. 17, como 
tiempo de servicio activo a los efectos de ingreso y ascenso en la 
Orden, el pasado en el cautiverio, y el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 19% tambikn lo abona, a efectos de tiempo 
de servicio, ttn el núm. 3 de su art. 8.” 

Por otra parte, los fallecidos eu cautiverio legan pensión w- 
traordinaria u sus familiarecl, y la invalidez producida por las 
penalidades sufridas durante el mismo es también motivo de pen- 
si6n extraordinaria de retiro H tenor de los arts. GG y Ca, respec- 
tivamente, de dicho Estatuto. 

En resumen, el militar español prisionero del enemigo es c’on- 
siderado por nuestra legislación uo 8610 como militar en activo. 
sino como militar en activo y en campaña. 

Igual sucede si examinamos otras legislaciones nacionales ex- 
tranjeras. En todas encontraremos mas o menos esplicitamente el 
principio expuesto por DI VICO (2) de que el prisionero de guerr;* 
es un militar legítimamente ausente y que, en consecuencia, con- 

timía en activo servicio para su paje. 

Pero, por otro lado, encontramos en 108 Convenios internWio- 
nales Ia afirmación de que el prisionero de guerra. desde el mo- 
mento de su captura, queda sometido a los RegIamentoa, Leyes Y 
Ordenaneae generales vigentes en lay Fnerzas Armadaa del pah 

que lo capturó o lo tiene en su poder. 

(2) PIRRO DI VEO: Dititto Pende hfi¿itore. Mikín. 1917. pbg. 315. 
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El párrafo primero del art. 8 del Reglamento dr 18 de octubre 
de 1907 sobre IkytAs y Costualbrex tlt> la guerra terrentre, dicr 
textualmente: 

“LOS prisiorwrok4 tk guerra será11 stmwtidox it las leFt:s. regla- 
mentos v ordcmnzas Vigentes en el Njército del Estado en cuy0 

poder se encueniwn. Cu;llquirr acto tk i~lsal>ordinacitili ;lutori- 
za, respecto a ellos, las medidas de rigor necesarias.” 

El Convenio de Ginebra de 5 de julio tlr lk!!), relativo ;II IU. 
to de los prkioneros de gutw~a. t4al,ltw tw su art. 4.J: 

“Los prisioneros dt> guerra e~tartín sonwtidon ;I las leyes, re- 
glamant.ow y ortlenanzaa vigentes tw los I~~jbrcitos tlr 1;is I’ottwt*ia~ 
tn cuyo podw se encuentren. 

Todo acto de iusubordinttción autorizartí? PII lo que a elloc 
respecta, la aplicación de las medidas prwistas por dichas leyes. 
reglamentos y ordenanzas. 

Sin embargo, quedall a salvo IRS diqmk?oneR del prrsente (‘:I 
pítulo.” 

ï, en fin, el III Convenio de Ginebra de 12 de zqymt» de l!M!l. 
preceptúa en el párrafo primero de su art. 82: 

“Los prisioneros de guerra quedarSn sometidoN a 10s regl;tmen- 
tos, leues y ordenunzas genwtles virF[tbnteR cn lan Fucrzar At 
madas de la Potencia en cuyo poder Re encuentren loa prisione- 
ros. Esta estará autorizada a tomar medidas judiciales o diwi- 
plinariaa respecto a todo prisionero de guerra que haya cometido 
alguna infracción a dichos reglamentos. leyes u ordenanza8 gr- 
tierales. No obstante, no Re autorizar8 ninguna peraecucibn o 
sanción contraria a las dieposiciones del presente capltnlo.” 

Así puea, tenemos como punto de partida dos principios: 

- El militar prisionero de guerra eu un militar en activo en 
el Ejkcito al que pertenece. 

- El militar prisionero de guerra .se encuentra, desde el mo- 
mento de su captura, sometido a las leyes y reglamentos en 
vigor para 1~1s Fuerzas Armadas del paí* ~IIF lo tiene cn WI 
poder. 

De eeta aituacibu especial nacen lou problemas que vamocl a 
examinar a continuación. 
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Cuando Rt’ dice que ~1 prisionrro tle ,gutwa qued:i sometido H 

laE leyes y reghmcntos vigentes par;1 I:ls E’uerzas nrmadas del 

país que lo tiene en su poder y qw puede .wr castigado si comete 
IlIJcl infracción a los mismos . , i.qué es lo que se quiere decir? Por- 
que es evidenw que no es posible asimilarlo, a todos los efectos, 
:1 un militnr nacional. 

El nacional se encuentra ligado por un dekr de fidelidad a la 
J’atria que no se da, en cambio, en el prisionero, que lo tiene pal 
4 contrario. .v lo conserv+ respecto 8 su propia Patria y Ejército. 

Señala WKHNC;H (3) que existen unas diferencias esenciales en- 
lre el militar nacional y e?1 prisionero. I<n primer término, dice. (4 
prisionero desarmado no es un militar artivo y. sobre todo, aunque! 

Siga siendo militar, sigue tambi6n siendo enemigo. ligado a su pro- 
pio pals. J4 propio II J Convenio de Ginebra de 1949 lo reconoce así 
de manera explícita en su art. $7, segundo párrafo, al decir: ‘*Para 
detwminar la pena. los tribunales o ;iutoridades de la Potencia en 
cuyo poder EW encuent.ren los prisioneros tendrán en consideración. 
en lu mayor medida posible, el hecho de que el acusado, como no en 
un ciudadano de 1~ l’otencia de clue de trata, no tiene respecto 11 
clla nin& deber de fidelidad y que se encuentra en su poder n 
consecuencia de circnnstancim ajenas ;I sn propia voluntad.” 

ENo obligG, del;de un principio. R consignar en los textos inter- 
nacionales determinadas normas rspwíficns. Lo primero que s¡I~- 
taba a LI vista era Ia impc)aibilid;td de rl~uiparar la fuga del prisio- 
nero a la deserción o cl abandono del servicio o destino del milita1 
narion;tl. F;1 hecllo gunrd;~ba mucha mayor analogía con la autoti 
heraci6n del preso preventivo y aun así con nna diferencin esencial : 
el deber del prisionero de guerra. que nigw perteneciendo a su 
Ibropio Ej#rcit(b, (IS el de tratar de w-adirse y reunirse de nUeV0 a sw 

(3) AUCUSTE-RAYNALD WERNER: LO 43wi~ Rougf et les Convenfions dc 

Gentil~r. .4nalysc et SynthPsr juridiqtrea. Ginebra. 1943. p%g. 317. 
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fu’opiw fuerz¿iarì. f*:I desertor :11;1c*a el vínculo de fidelidad para cou 
sI1 Patria ,v E:jCrcito puando comete 1;i tieserción ; el prisionero re!<;- 
ponde a este víncwlo cuando trata tle sustraerse a la prisión de 
guerra. Y esta obfipación dtl intentar fa fuga HP (9(wA11tr;1 inclusa 
cwnsiguada a \XWP MI trxtos leples. or~ienilnzas 0 instrucciones 
t:ntre las que podemos (*itar el Il;~m;ltlo “(‘btfigo tle (wnduc~ta fjar:ì 
IOX miembros de las E’uerzus .\rtntldtiH de los lhtados Vnidos”. 

Por t:lIo~ en el art. ,‘ del IZegfauwnto sol)rr i,tys y (‘osturnlws 
de la guerra terrestre. dcb I!Nli. sc> tlwiarí~ iii 110 fninil~ilidiicf tfta 13 
fY¿.i.Fiión CO11SllIKld;l CHSO tie WI’ tk nlJt’V0 c’il~‘tUIXtio Pi pr’isiozlc~ro, j’ 

sólo admite fa imposición dc saucionw tiiscif~iinurias en el casc> 
cle IU evasibn frustrada ya que induti;~l~icrnc~ntt! el 11ecllo wwt ituyt 
una perturbación al buen r4gimrn tid c*;lnlfw rith fwisiolwrox. (1111’ 1.5 
sancionada así (*orno una falta. 

Pero. (‘11 reiircií~n con d ttw;i (liit* ;111013 t vil tklmcb. II~IYW* mis 

<olicreto interés al examinar la cwvstión cn t>I iisfwc40 (1~ IiI suI,. 
ordinación. ;. C;tbtb. tw efecto, admitir la t*xinterwia do IIIM *ubol.- 
dinación, dta una jerarquía. de un sufwrior y de UII inferior. ul rc- 
ferirnos R los prisioneros de guerra en su.9 relaciones wI1 los mi- 
litilrrs del Ejército tlrf país elt cuyo fwdw w c~ncuvutran? 

La tmnv en que HP iISieIlt:k la existencia de IoH delitos de insulto 
;I superior, de clcsohedienria y de abuso de autoridad en ]OH Chdigo* 

militares. ex evidentemente la naturafvza wfwcial tie Ion Ej&citos. 
iustitucionct3 qiw exigen, fjara cl c*umf>limirnto de nun fincw. una 
aJrg~~lizaci6n fuertt!mente jerarlfuizih y unw principios de disci- 
.f,lina: ofrediencia F wxfwto que diferencriau entaw infracciones o de- 
litos de aquellos ‘II~ (‘II la vida civil atacan 0 wponen resistencia 
:I 10s supriorcy y autoridadew, o se corriqMmtien con nn flhllao 

f,or parte dc éstos tie SII autorid:ad 0 fuwionw. 

En cualquier país el Iljército, por 14us especiolísimos finen, n(! 
pre%lutn como una nocirtlad fuertementc~ jerarqiiizatla mi ifa qiie to- 

dos 108 virmcntos concurren a nn 40 ohjctivo. que PB la cjtvuci6n, 
tApida. completa (> inmediata dr la voluntad del jefe. negíln quedq 
demostrado en tbi wtuùio que’ el (kneral (farwos realizó para el 
f Congrew di %wcfm Penal lfiiitnr v Dewcho de ia Guerra, ce 
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ìebrado en Bruselas, en IN)49 (41. 10 que uns permite uo insistir so)- 
bre ello. 

Pero aquí no nos encontramos ante militures de uu mismo Ejér- 

cito, sino ante militares pertenecientes a Ejércitos distintos, y lo 
que es más, enemigos, persiguiendo, por tanto, finalidades opues- 
tas aunque unos se encuentren en el pleno ejercicio activo de su 
misión y los otros desarmados y prisioneros, ;.Pucde hablarse en- 
tonces, entre ellos, de superior e inferior? 

El Reglamento de Discipliml de las Fuerxas Armadas de Chile. 
de 14 de diciembre de 193, en su art. 20 dice: “La superioridad 
militar puede existir, por razones de Gro& o de Mundo. Huperior 
por razím de Crcrdo es el que tiene respecto de otro un grado más 
cito en la escala jcrarquica militar. Superior por razón de Mmdo 

es el que ejerce autoridad sobre otros miembros de 1~ Fuerzas Ar- 
madas en razón del cargo o funci6n qur se le ha confiado. 

Skbalterno es el que tiene con relación a otro un grado infe- 
rior en la escala jerárquica militar. Subor~ina4fo es el que esta a 
las órdenes de un superior. La superioridad de grado establece el 
respeto del subalterno. La superioridad de mando establece el res- 
peto r obediencia del subordinado”. 

Claramente se desprende que este texto y cuantos similares pu- 
diéramos encontrar en las distintas legislaciones presuponen que 
el inferior y el superior pertenecen a las mismas Fuerzas Armadas. 
al mismo Ejército. Y si el problema se ha planteado en los mo- 
dernos Ejércitos conjuntos y aliados en los que. en último termino 
los componentes de los EjBrcitos nacionales que en ellos se encua- 
dran e incluso se integran persignen una finalidad común y son 
comunes loa intereses y bienes jurldicos a proteger (5), no cabe du- 
dar que en relación a los prisioneros de guerra la inaplicabilidad 
de estos conceptos queda de manifiesto. No cahe. 8 nuestro juicio. 
hablar de la existencia de vínculos jerhrquicos por subordinación 

(4) GRATIEN GARDON: Relaciones entrr acción penal y accidn disciplina- 
ria y Iimite respectivo de las dos accionrs. urbes ESPA~~OLA DE DERECHO 

MILITAR”, ndm. 8 (julio-diciembre 1959). phgs. II y 12. 

(5) Veanse los estudios sobre Problemas de Derecho penal plantea- 
dOS por h cooperati& militar internacional, de v1mORl0 VEUTRO y ONOHUO 

JANUZZI en “REVISTA ESP~OLA DE DERECHO MILITAR". núm. 8 (julio-diciembre 
1959). ptIg8. 43 y sig., y 63 y síg. 
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de grado o de mando entre militares de Ejércitos rnemigo6. Las re- 
laciones del prisionero y WR captores habrán de estudiarse a la luz 
y como derivadas del vinculo que los une, que es la prisión de gne- 
rra y no de la jerarquía y disciplina de sus Ejjercitos respectivos. 

Por ello, al confeccionarse los Códigos Penales Militares de Paz 
y de Guerra italianos decia la Comisión: “La condición del pri- 
sionero de guerra 1.n sus relac*ionw diwipliuari;ls cou el ejCrcito 
nacional no puede equipararw ;I la de los militares de la I’oten- 
Ga que 10s capturó; éstos estAn lig;&s por un vínculo jer&rquíco. 
por una graduwión. cupo respeto respondc ;t una necesidad de 
orden militar --el servicio- ;11 que estkn cy)ecialmente vinculn- 
110s. Este vínculo jerárquico. de naturaleza especial deeaparece en 
relación R los prisioneros de guerra y no lmrrle ser. respecto a ellos. 
legislativamente confirmado”. 

En la práctica. por otra parte, sc habían l)roduc*ido (‘11 1 t;llia, tIll- 
iwite la guerra de 1014. una ser+ de sentenciaN en las que la jn- 
risprudencia 8e inclinb a considerar excluidos H lns prisioneros di* 
los delitos dtb insubordinación previstos tw el (Edipo Pennl \lilit:lr. 
Así, el Tribunal Snpremo declaraha, en 26 dr junio de 191(i? qur 
no eran aplicablw ~1 I:IR rt4cion~s entre los l)risionww+ y los Ofi- 
dales encwgadolz de su custodin las penal señaladas a la insubor- 
dinación. sino medidas de tipo disciplinario autorizadas por los 
Convenio8 y los R4ylamentos internos (61. 

Tan w, as91 la cuestión que ya In Conferencin qw prepar6 el Con- 
venio de 1929, estudió la posibilidad de creación de un Derecho pe- 
nal espwial aplicable a los prisioneros y que la ronatitucibn de este 
Ikrwho cspwial aparece en un voto emitido por la S Conferen- 
( ia Internacional de la Cruz Roja (l!El. Ginebra). formulado en el 
sentido de que “un Udigo internacional de las medidas penales y 
clisciplinarim aplictihlr H los prisioneros de guerra twa incluido en el 
Convenio”. Sin embargo. y como es Rabido, la idea no ha fructifi- 
cado totalmente en tal sentido por las dificultades que la creación 
de este derecho especial reprtwntaba. 

Señalaremos. sin wnbargo. que en el Convenio de l!t19 el art. 811, 
al autorizar 8 la Potencia cnptora a tomar medidu jndicialea 0 di&- 

(6) Vease DOMENIC~ C’CW~TI: 1 Prigion4v-i di guerra nri rnpotii penali 
mrlitari. “Rivista di Diritto e Procedura penale”, 1916. 
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cipiinariaa reepecto a todo prisionero de guerra que infrinja laS 
leyes, reglamento8 y ordenanzas, elude el término “snb<)rdinación” 
que aparecía en el art. 45 del Convenio de 1929 al decir: “Todo 
acto de insubordinación...“ , y ello porque los expertos gubernameu- 
tale8 veían en esta expresiGn un cierto reconocimiento de un víncu- 
i0 que 8610 une al prisionero con su propio Ejército. 

Ello no obstante, si no se puede imputar a un prisionero! cual- 
quiera que sea su grado, un delito de abuso de autoridad ni por 
contrapartida de insulto a superior en relación con los militares dtb 
otro Ejbrcito; no cabe duda que existe una situación especial que 
pudiéramos llamar de “sujeción de cautividad”, que le impone cier- 
tas obligaciones al concederle tambikn ciertos derechos. 

Si en el Convenio de 1949 se les reconoce el grado, en cuya po- 
sesibn se les mantiene aunque se impide su ejercicio, y son juzga- 
dos por los Tribunales Militares que juzgan a los de igual categoría 
del Ejército nacional, en cambio, también ee establece en ~1 art. 39 
que cada campo de prisioneros estar& colocado bajo la autoridad 
directa de un Oficial responeable perteneciente H las Fuerzas Ar- 
madaa regalares de la Potencia en cuyo poder se haNen los cauti- 
~08, y afiade el mismo artículo: “Loe prisioneros de guerra, excep- 
ción hecha de 108 Oficiales, rendirán el ealudo y las scíiales exterio- 
re8 de respeto previstos por los reglamentos vigentes en su propio 
Ejército respecto IL todos loa Oficiales de la Potenc*i;r en cnyo po- 
der se hallen”. 

“Los Oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación de 
saludar máe que a los Oficiales de grado superior dc esa Potencia; 
sin embargo, deberán rendir saludo al Comandante clt4 campo. sea 
cual 8ea 811 graduaci6n.” 

De la lectura de este artículo se desprenden dos consecwncias: 
Que w establece una cierta subordinación de todos los prisioneroS 
respecto al Jefe del campo, lo que resulta fácil de explicar por el 
vínculo de sujeción de cautividad y que se impon una obligación 
de saludo a los Oficiales del Ejército captar por las prisionero8 qua’ 
no tienen categoría de Oficial y a los Oficiales de rango superior si 
se trata de Oficiales prisioneros. Estos preceptos son modificación 
de otros contenido8 ya en el Convenio de 1929 (concretamente en 
RU art. 18), p en realidad no pueden ser totalmente justificados ell 
dicho vinculo de cautividad, pero tampoco en 1111 víncnlo de jerar- 
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quia, puesto que no ae establece la obligación recíproca para los 
captores de rendir o contestar al saludo, según 811s grados, cueu- 
tión esta última como la del saludo entre iguales que 8e estimb de 
cortesía por los componentes del Comité de expertos. 

Ante esta confusión no cabe extrañar que en las legislaciones 
nacionales la materia no se encuentre tampoco en muchos caw3 
explicitamente resuelta. 

Podemos, en principio, distinguir los siguientes grupos: 
1: Códigos de Justicia Militar en los que se contienen norma* 

específicas sobre quiénes han de considerarse a estos efectos como 
superiores del prisionero de guerra. Así, el Cbdigo de dusticia 
Militar italiano para tiempo de guerra, de 20 de febrero de 1911, 
que enfocando decididamente la cuestión desde el punto de vista 
de la sujeción de cautividad, dedica un capítulo especial a los (1~. 
litos de los prisioneros de guerra, cuya Sección 1 tipifica loì: co- 
metido8 por los prisioneros de guerra enemigos, entre los qur en- 
contramos la violencia y amenaza contra militares del Estado itn- 
liano (art. 200) y contra otro prisionero encargado por la Autori- 
dad italiana de la disciplina de un grupo al que el prisionero 1~. 
tcnezca (art. 201). Unos y otro8 son considerados “superiores” res- 
pecto 8 108 prisioneros que tienen bajo au escolta. vigilancia y 
custodia o e8ttln a su cargo (art. 205). 

El Código de Justicia Militar portugués, de Z% de noviem- 
bre de 1925. en sus artículos 207 y 208 previene que los pri- 
sioneros de guerra que cometan, contra Oficiales portugueses 
o de nación aliada, o contra autoridad portuguesa o agente8 
de la misma en cl ejercicio de SUR funciones, alguno de los delitos 
especificados en la Secci6n dedicada al Insulto a superior y a la Ek- 
dición, aerAn castigados con el mhximo de la pena que corresponda 
:,l del ii o, considerándolos como “inferiores” no sólo de cualquier 
Oficial portugués que tenga grado equivalente o superior a aqnC1 
que el Gobierno portugués les reconoce, Rina también de los Ofi- 
ciales de cualquier graduación que ejerzan mando o estén de Ber- 
vicio en el cuartel, dep6sito o establecimiento donde estuviere,l 
tilojados. También el Código Penal Militar polaco. de c,‘l de octubrr 
de 19X2, declaraba en su artículo 108 aplicables a los prisioneros 
de guerra las penas señaladas en el Capítulo VIII del mismo Có- 
digo cuando cometieran 10~ delitos comprendidos 4.n dicho Capítulo. 
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entre los que se encontraba el insulto a superior, siendo de adver- 
tir que dicho Código entendía por superior todo aquél que lícita 
y legalmente tenía facultad para mandar a otro, para dar 6rdenes. 
empleándose para el superior en grado la eapresión “militar más 
graduado”. 

Por último, la Ley de 15 de junio de 1899 que aprueba el Títu- 
lo 1 del Código de Procedimiento Penal Jlilitar belga, cn su ar- 
tícuIo 13 declara que los prisioneros de guewa están sometidos :i 
ias IeJes militares t>elps por las infracciones que en él se enume- 
ran, entre las que figuran las “violencias y ultrajes cometidos con- 
tra un militar belga de grado superior al que ~410s mismos poseen 
en el Ejército de su país, o contra un centinela”, y por la insubor- 
dinación prevista en el articuIo 28 del Código Penal Militar (des- 
obediencia) cuando In orden emane de un militar belga de grado su- 
perior al suyo. El artículo 1; de dicha Ley establece, no ohstante. 
que cuando la ley penal es aplicada a un militar extranjero, “la 
lena se determinará abstracción hecha de cualquier grado, como 
cuando se trata de persona no perteneciente al Ejército”. 

Se observa cn este grupo de legislaciones que se viene a confi- 
gurar una superioridad por razón de mando o funcidn, influída 
n11ás 0 menos fuertemente por una superioridad de y-n410 mny mo- 
nifiesta en la legislación belga. 

2.’ Legislaciones que no tratan específicamente la cuestión 
aunque con tengan declaraciones sobre aplicncibn del Cótl igo de 
Justicia Militar ;I los prisioneros F tipifiqwn para rstos últimos 
algunos delitos. 

Así, el Código de *Tusticia Militar argentino. de 4 de julio dtr 
1951, tras declarar en 8u art. Il0 la competencia de la jurisdicción 
militar para enjuiciar .2 los prisioneros de guerra, contiene! un ti- 
tulo especial, el S\‘I del Tratado 111. dedicado a los delitos co- 
metidos por prisionwos de guerra que se inicia con el :irt. 867, qw 
tlicc textualmente: “Los prisioneros de Iguerra que incurran en 
alguno de los delitos previstos por este CXdiga, wrhn juzgados con 

arreglo a sus disposiciones”. 8~ iipifica cw el !lYtnlo la sulkvnctibn 
o motín de prisiowrns (art. SSO). pero no FW trata del insulto a sn- 
perior. 

El Código Uniforme de Justicia Militar norteamericano, de .‘, 
de mayo de 19,5).5cI. declara igualmente (*II RU art. 5”: “Las siplliente; 
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personas estkn sujetas a este Código: . . . 9.” Prieionwoe de guerra 
bajo custodia de las Fuerzas Armadas”. 

El Código Penal Militar suizo, de 1:i de junio tlr lWd7. estahk- 
ce : “Art. 4.” En tiempo de guerra estkn somcltidos al Derecho pe- 
nal militar.. . 3. Los prisioneros de guerra por 1:~s infrawionrs 
prevktas en este Código. incluso las comrtitl:ls (‘11 Suiza o en rl 
~stranjero dllrante Ia guerra 0 antes del inicio (le SJJ c:lutirrrio 
contra el Estado o el Ejército suizo o contra per’conns pertencv*ic*lr- 

tes al Ejército suizo” ; penando en RU nrt. 104 In incitación a un 
internado o prisionero :L desobedecer una orden militar o a viola1 
BUS deberes del servicio. al motín o al complot. 

S, por fin. la Ley de Justicia. Militar fl(* Isrwl, tl(~ ,jullil~ tlt- 
19.55, que en su art. 10 determina : “Esta ley w aplic;lble :I 10% III’¡- 
sioneros de guerra. sujeta a las disposiciones dictadas por (>I .\li 
misterio de fa Defensa, de acnerdo con cl Ministerio tlc .Jnstki:t. 

a los fines de adaptar los preceptos de esta ley a los couwnins ¡II 
ternacionales en los que Israel es parte”. 

3” e . Resta, finalmente, un grupo de legiala(%nes en rl que* Y(* 
hace más una declaración de competencia de la jurisdiccibn mili. 
tar para conocer de los delitoö cometidos por 1~ prkioneros (1tn 
guerra que una declaración de expreso sometimiento a los pr~w?~). 
tos del código Militar, aunque &te venga implícito en dicha 11(1. 
claración, en cierto modo. 

Nuestro Código de Juwticiu Militar, de 17 de julio de 1945, boj 
en vigor, por ejemplo, f3e limita a declarar en 8u art. 13 que: “Por 
razón de la persona responsable es competente la jurisdiccibn mili- 
tar para conocer de las causas que se instruyan por toda clase dl? 
delitos, salvo los exceptuados en favor de otr<w jurisdicciones... 
X0 Contra los prisioneros de guerra y pernonas constituídar; en re’- 
llenes...” 

Y en análogo sentido, el Cbdigo de Justicia Militar de Marrnr- 
cos, de 10 de noviembre de 1956, en su art. 4.“: “Son justiciableu 
de las jurisdicciones militares por todos los crímenes y delitos... 
4.’ LOR prisioneros de guerra”. El Código de Procedimiento Pc- 
nal Militar del Ecuador, de 4 de abril de 19G en su art. 10; e1 
Código de Justicia Militar de Venezuela, de 1’7 de julio de 1935, 
artículo 125, y en postura intermedia el Código de Justicia Mili. 
tar de Chile, de 23 de septiembre de 1925, que en RU art. 6 decla- 
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ta que: “Para los efectos de este Codigo se considerarán milita- 
res.. . los rehenes y prisioneros de guerra” y que ezi el art. 375 
establece pena espectica para la eublevación o motln de los pri- 
sioneros de guerra; o el del Perzí, de 29 de mayo de 1950, art. 409: 
“8on militares, a los efectos de este Código: 4.” Los prisionero.+ 
de guerra”. 

Como antes dejamos sefíalado, el prisionero de guerra sigue aieu- 
do, para su propio Ejército, un militar en activo, incluso un milita1 
en campaña. 

SiJl CVZ3barg0, encozztzamos algízn ;tutor, como en nuestra Patria 
COSIKJTTE (7). que partiendo del hecho de que al prisionera aunque 

Ie le re(‘ono%ca el grado o empleo se le impide su ejercicio, llega :I 
afirmar qu(? lan ielitciozzcs tlr subortlizzacií~u entre izifcriorrs p su- 
periores cesan al encontrarse prisioneros. En igual eentido se pro- 
nuncia l)dl’rs, qzze opiua en la “Tnterzzntional T.arv Revzze” que los 
Oficiales. destlc el momrnto cu que no w les permite el ejercicio 
del mando, rpzedan desligados de SUS noltlntlos (R). opiniones qnc! 
ban tenido consecuencias en la prartiw, puesto que en 1<355 UII 
Consejo ite Gucrr*n norteamericano llegó :t declarar que “trae In 
captura, el Oficial qrzcda privado dc szz maudo y COII CT de 8u dere- 
cho a mandar” quizl por entender que existía uzm similitnd en- 
tre la situwibn del Oficial prisionero de guerra y el Oficial en pri- 
G6n que wgÍzn las “Army Hegulations” de 15 dr febrero de 1367. 
como pn otz*;zs antwiores, queda impedido paz*a cjwcer mando dn- 
rante el tiempo de la prision, lo que en conclzzsi6rt cozttlzzcía a decla- 
rar ‘~ll(’ “una vcx cz~ c;zutividntl no (xisten z*:lngos. ni sizTzf~ric)zw (1 
inferiores, Rin0 ~610 prisioneros“. 

Esta manera de pensar. sin rmbargo. no Re ezwuc~ntra worde ni 
con las legislaciones positivas ni con la comfin opinión y ha de 
considerarse comr, excepcionalmente expnc.sta. RmaItaha Th VIIW 

(7) Comom~: Manual dr Dewcho Internacional pro USO ftp jc!cs !/ 
oficiales del Ejfircito y In .4m&. Madrid, 1910, p5g. 49. 

(8) DAVIS: Prisonw~ of Wor. “Int Law Rev.“. 521/536 (1913). 



INSULTO A SUPERIOR Y PRISIONEROs DE CUERHA 

que la ley militar es esencialmente personal y sigue al militar tlon- 
de quiera que vaya. La situación de hecho ~‘9 indiferente y aun en 
el extranjero, aun prisionero, no queda por ello deevii~rulado dr 
NI propia ley. *‘El encontrarse el prisionero de guerra en In im- 
posibilidad de prestar servicio no le libcrn de su condicií)n de mi- 
litar”, declaraba ya el Tribunal Supremo de Guerra italiano (‘n 
wntencia de 25 de mayo de 1%X!. 

Esta doctrina se mantiene (hn It.nlia t11 cl Chdigo f%nal Jliiit;~z 
de guerra, y ckwrmente tambikn, 1103 din. en 1;~ 1egisl;tción norte- 
americana con arreglo n la cual seria difícil seguir mantc~uicndo IX 
tesis sustentada en 19.X por el Consejo de Querra a que antes hi- 
cimos refclrncia. Pero de Ias 1egisl;lcioucs posil ivaa WY otw~~x~w 

mos mh3 tarde. 
SeÍíalemos ahora, no obstante, que la lw”rticn 1:tmbiPn Ir:~lji:~ \ le- 

nido permitiendo en ciertas ocasiones un cbjcrcicio rwtringillo tlt* 
la autoridad dc Ion superiores respecto a wus iuferiorc*s pri~icltl~~- 
ros. 1511 v.71.h Reglameuton u Ord~~~ìitne;ts. a prtir tic I:ts cc~llwi 
da8 Instruwiones norteamcricnnas de lS63, Il;~xuutl;lw dc I.ic4)c*u 
por su autor, al tratarse de la liberación de prisiollcw~~ !I;IJID 
palabra se disponía como requisito para los Oficialw 1;l alllo1.i 
zación del de mayor categoria, o la de sus *Jefe8 u Oficiales ~W:I 1(1< 
eoldados o clasee prisioneros. Ha sido por otra parte ~IWWII~~~ aBI 
que el Estado captar concediera a los Oficiales priHionerow ciertas 
facultades disciplinarins sobre los prisioneroti de wu mkma nucio- 
nalidnd para el mantenimiento del orden, Ejemplo reciente MZ di6 
duraute la última guerra mundial en IOA campos de Africa del 
Norte, donde ION Aliados permitieron a los Oficialee italiano8 pri- 
sioneros el ejercicio de algunas facultades de esta Indole eobre 1~ 
tropa prisionera de L~U miema nacionalidad. 

Algún autor ha señalado tambibn que durante la guerra franco- 
prusiana de 1850 lev alemaurcl .Ilegaron a sancionar laa insubordi- 
uaciones dr prisioneros francese respecto a nun superioren el1 
cautiverio. 

Pero si respecto a las jerarquías establecidas en el respectiw 
Ejército no pueden eu@ dudas en cuanto a quién ea el liuperior 
cn grado, los Convenios internacionak plantean la cuestión de wi 
puede o debe considerarse como superior en nw~lo la figura wead;k 
por el que en ello8 se denomina “hombre de confianza”. 
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Los “hombws de confianza” representantes de los prieioneros de 
guerra no se encontraban instituídos en los Keglamentoe de La 
Baya, pero ya fueron objeto de regulación en loa arts. 43 y 44 del 
Convenio de Qineùra de l!X!9. En el de 12 de agosto de 19# lex son 
dedicados especialmente los arta. 79 a 81 inclusive. La misión del 
*‘hombre de confianza” aparte (1~: representar a los prisioneros ante 
las autoridades militares! Potencias protectoras, Comité Tnter- 
nacional de la Cruz Roja, etc., es el contribuir al bienestar físico, 
moral c intelectual de los prisioneros, organizar sistemas de asis- 
toncia mutua entre ellos, hacerse cargo y distribuir los socorrou 
colectivos que sean enriados a los prisioneros p otras de anbloga 
naturaleza que no cabe duda entrañan el ejercicio de una cierta 
autoridad. 

En principio, en los campos de Oficiales y cn los campos mixtos 
Ia curxtión no plantea problemas especiales. ya que el “hombre de 
confianza” cs automaticamente cl Oficial de mayor graduación (ar- 
tíc111o 79). 

Claro es que éste puede ser rechazado o destituído por la Po- 
tencia (‘11 cuyo poder se encuentran los prisioneros, aunque con 
ciertas restricciones, y entonces puede snrgir el problema. Pero es 
que en los campos donde no hap Oficiales los “hombres de confian- 
za” son elegidos por los prisioneros entre los de su misma nacio- 
nalidad por escrutinio libre p secreto y, por tanto, lo probable es 
que no recaiga el nombramiento siempre en el más antiguo, o que 
incluso recaiga en soldados existiendo Suboficialea o clases prisio- 
neros. y entonces puede surgir el conflicto entre el grado y la fun- 
ción. 

La cucntión puede parecer de un inter& puramente teórico. pero 
no es así sino que en ciertas ocasiones se ha revelado como de excep- 
cional importancia. 

DOSALT~ 1,. MAK~S, Jr.. en un artículo publicado en el nbm. 10 
(octubre 1960) de la MiZitut-y Lvw h’s~&~ titulado “Rarbed Wiw 
Command”, hace resaltar la importancia que para la moral p aun 
la supervivencia de los prisioneros representa el mantenimiento 
de la unión y la disciplina bajo las ordenes del Jefe o del “homhw 
de confianza”. Durante la guerra de Corea, loa Oficiales. ameri. 
canos o de otros contingenteu de las Fuerzas de lau Naciones 
Xnidas que cayeron prisioneros de 10~ comunistas rehuyeron a 
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veces, o no se sintieron obligados, a recabar este puesto dc “hom- 
bre de confianza” engorroso y delicado para el que lo ocupa. No 
sucedió así en el contingente turco donde siempre el más antiguo 
recabó ese puesto y fué obedecido por sus compatriotas prisio- 
neros. El resultado fu6 que de los ‘7.190 prisionwos de diversas 
Iracionalidades capturados por los comunistas, 2.730 perecieron 
tiu el cautiverio, pero de 10~ 229 turcos no falleci6 uno solo. Y nlgo 
parecido sucedió en cuanto a los esfuerzos de cnptacióu n la idco- 
logíu comunista. 

NO es de extrafiar, por consi,qieute, que en 1~ legislacio- 
nes nacionales SC haya iniciado una corriente que tiende a refor- 
zar con una sanci6n penal la situación de estos “hombres (le con. 
fianza” o de otros prisioneros a quienes .se confiere nutoridntl. asi 
como :L csigirlcs responsabilidad por eI vicioso descmpeiio (Ie su 
misión. También a penar de manera especial aquellos actos tic los 
prisioneros que constituyan una deslealtad para su Ejército o 
causen perjuicio a sus compañeros. 

QuizR en esic aspecto y a no dudar fruio de 1;~ tlur:1 taslw-icn. 
Ga sufritl:l. w In legislación norteamericana la m:ís completa y 
modcrnx sobre la materia. En el “Código de Conducta!‘. dic.t:ldf) 
para Ias Fuerzas Armadas en 19.75, se dice textualmente chn c! 
artículo 4 : “Si caigo prisionero de guerra.... si sor el miís cnrnc. 
terizado (aenior). tornar6 el mando. Si no, obedece& las órdenes 
!egales de aquéllos que estkn sobre mZ y les seguir4 en cualquier 
camino”. Los autores norteamericanos interpretan este artículo 
corno una obligación para 10s prisioneros de votar en favor deI 
:nlie caracterizado de entre ellos cuando el caso se presente, así 
como de obedecerle. 

Por otra parte, el art. 105 b, del Código Uniforme de Jneticia 
llilitar norteamericano castiga al prisionero que hace objeto de 
malos tratos a otros prisioneros sobre loa que ejerce autoridad. Y 
si deseamos una aclaración la encontraremos, y bien precisa, en el 
Hanual for Courts-Mflrtinl 19.51, que al comentar este artículo en 
su parágrafo 184 b. dice: “La fuente de esta autoridad uo es 
material. Puede su@ del rango militar del acusado, a travb de 
su deaignacibn por las autoridades del pafs captar o por la vo- 
luntaria elección o Relección por los otros prisioneros en uso de 
SU antogobierno”. 
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Por tanto, si existe un ejercicio de autoridad y una obligackín 
de obedecer y una sanción al abuso de autoridad, queda configu- 
rado en el “hombre de confianza”, un superior con todan suw 
consecuencias. 

En las demás legislaciones encontraremos una curiosa y di- 
fícilmente justificable disposición en la Ley de 1;3 de junio de 
1899 que aprobó el Código de Procedimiento Penal Militar de 
Dklgica. En el art. 13, apartado E), se disponeqne tau juzgados 
y castigados con arreglo a las leyes penales militares belgas los 
prisioneros que cometan ciertas infracciones 0 delitos, entre ellos 
los de ultraje y violencias (es decir, nuestro insulto a superior 
de palabra u obra) contra superiores de su mismo Ejercito. Que se 
concedan o permitan con la finalidad dc mantener el buen orden 
de los campos de prisioneros algunas facultades disciplinarias $1 
los superiores sobre los inferiores de su propio Ejército o se apli- 
quen ciertas correcciones disciplinarias a conductas consideradas 
como perturbadoras de dicho orden, es explicable y normal; pero 
que un país tutele la jerarquía y disciplina de un Ejército extran- 
jero y enemigo aplicando a sus componentes prisioneros las leyes 
del país captar, resulta indudablemente extrnfío. 

Dejando aparte esta postura que no conocemos tenga corree- 
pendencia en otras legislaciones de las que hemos podido consul- 
tar y que, por consiguiente, ha de considerarse como un caso ais- 
lado o al menos raro, vemos que el Código Penal Militar de guerra 
italiano ya citado no solo declara en su art. 215 que BUE disposi- 
ciones son aplicables a los militares italianos en cautiverio, sino 
que cuando se trata de delitos de desobediencia, injuria, amenaza 
o violencia contra superiores en ‘grado también prisioneros, elc?a 
la pena imponible en un sexto a un tercio de la señalada. Aunque 
con ello se t,rata de mantener la coherencia y disciplina de los pri- 
bioneroe, es evidente que la expresión superior en grado excluye de 
esta protección penal al “hombre de confiauza” cuando no es SU- 

perior en grado. Señala ~bm,!3Sn~0 19) CómO eSta eleVaCi6u faCUl- 
tativa en el Proyecto se tornó obligatoria al aprobarse el Código. 
No cabe con ello dudar que la importancia vital de mantener la 

(9) Adsrmpe MAtusseRo: I Codci Penali Mílitare. Miltín, 1951. VOl. II, 
phgína 605. 
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disciplina entre los prisioneros nacionales en poder del enemigo 
no escapó a los legisladores italianos, aunque no se preseutara n 
cllos la especial postura del “hombre de confianza” que hubiera 
hido reforzado en su autoridad si lo hubieran tenido presente. 

La Ley de Justicia Nilitar de Israel, también citada, castiga 
específicamente en su art. 56 al soldado qur durante cl cautiverio 
desobedece órdenes o no cumple con sus dd~ws, y la Ley eobw 
responsabilidad penal por delitos militares dictada por la U. IC. S. S. 
en 25 de diciembre de 1023 sanciona, en el art. 20: apartado b), 
“el empleo de la fuerza contra otros prisioneros de guer~*;~ 0 SII 
frato cruel por partr de un prisionero de guerra superior PII wn- 
p)“, lo que parece incluir a lon “hombres de confianza”. 

Para nuestra legislación, aunque n:,dn se dice cc,rlc,ïet:llllclrlr~. 
txn nuestro Código de ,Jurìticia Miliatr tan parco e11 wl’elx~nc*hs ;L 
la prisión de guerra, no existe parn nosotros duda tic que eI C(I- 
digo de .Jnsticia Militar sigue siendo nplicablc c’n los delitos rlc 
insulto a superior cometidos por prinionwos cle gu~wn wl~;~ííol~~~ 
contra 6us superiores durante el cautiverio, como ~~oltll~~~~~liditl~,* 
on la disposición del artículo 17 que establece que c;t>rAn jrw~;ulo- 
c*n Espaila por la .Turisdicción Militar los esp;&~l(~ o cstr;llrjeros 
que cometieran, en país extranjero, un delito de los romprcntlidos 
en el Código de Justicia Militar u otras Leres militares si son 
aprehendidos en territorio español y, además, porque, como vimos, 
nuestra legislación sigue considerando al prisionero de guerrn 
como militar en activo servicio. 

Pero ya resultaría dudoso si SC trata de un *‘hombre de con- 
fianza” no superior en grado. ;Podría ser considerado como BU- 
perior en Afando? La cueati6n caería dentro del marco de lo in- 
terpretativo, con la dificultad de que en tal caso lo probable es 
que su autoridad, su mando o función no le habría sido conferid;t 
por el Estado espafíol, Gno por elección de los propios prisione- 
ros, lo que posiblemente Ilevaría a una resolución negativa dada 
la interpretación restrictiva de loo preceptos penales. 

Ir’, sin embango, como hemos visto, se imponen mtuìidaa que tien- 
dan a reforzar la cohesión de los prisioneros en poder del enemigo 
El cargo, el puesto de “hombre de confianza” no es seguramente 
envidiable. Pero de c?l dependerá, en muchos casoR. no t&lo la moral, 
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sino la supervivencia del prisionero. l~~llo bastaria para justificar 
que sobre 61 .se inclinara la atención del legislador para tutelar y 
respaldar su autoridad, como la de los superiores en cautiverio, 
y para exigirles un wtricto cumplimiento de sus deberes. La subor- 
dinación en estos supuestos interesa sea mantenida de modo es- 
pecial y sin dudas. 

CONCLUSIOS 

Como ye piw11(* detluc*ir tic todo lo expuesto, nuestra legislación 
militar pertenece al grupo de aqu&las que carecen de normas cla- 
ras y concretas en relacibn con la prisión de guerra. Aquí hemos 
resaltado nlgu~los probl(~mas relacionados con el tcnln del insulto 
a superior F 1;~ subordin;lcií)n. 1.-n examen de estos pwblrmas a !a 
luz de los Convc~nios internacionales suscritos por Espaf¡: y dC la 
legislación extranjera con vista a una posible nctueliza\c*ión de nuey- 
tras leyes militarw aparece como aconsejable. 


